
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210027700 Ejecutivo Alvaro  Zuluaga Villegas Grupo  Bancolombia 26/05/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220210019300 Ejecutivo Carlos Humberto Del 
Niño Jesus Higuita 
Gaviria

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A.

26/05/2021 Auto Ordena - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior Ordena 
Continuar Trámite

05045310500220210027200 Ejecutivo Juan Carlos Hurtado Agropecuaria Gran 
Truando S.A.S.

26/05/2021 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento De 
Pago

05045310500220210028300 Ejecutivo Maria Rita Castro De 
Pacheco

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Caja De 
Compensacion Familiar 
Camacol Comfamiliar 
Camacol

26/05/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

f1cf7ecc-c673-409a-bfb1-a539384ec4db

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De86



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210029300 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Marco Argiro Sierra 
Restrepo

26/05/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personería-
Libramandamiento De 
Pago-Ordena Oficiar

05045310500220210031100 Ordinario Algiro Evao Valencia Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210029600 Ordinario Ana Mercedes Mayo 
Ramirez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

f1cf7ecc-c673-409a-bfb1-a539384ec4db

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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05045310500220210031000 Ordinario Angie Jhojana Martínez 
Chala

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210031200 Ordinario Astrid Johana Murillo 
Heredia

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 30 De Junio De 
2021, A La 01:30 P.M.

05045310500220210029700 Ordinario Berta Maria Moreno De 
Romaña

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

f1cf7ecc-c673-409a-bfb1-a539384ec4db

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 27 De Mayo De 2021De86
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05045310500220210029800 Ordinario Candida Rosa Melendez 
Perea

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220210029900 Ordinario Carmen Faridis 
Mosquera Martinez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220150019800 Ordinario Carmen Felipa Moreno Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Agrícola 
El Retiro Sa

26/05/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso 

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ
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05045310500220210030000 Ordinario Carolina  Asprilla 
Mosquera

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220210031300 Ordinario Claribeth  Chaverra 
Asprilla

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210031400 Ordinario Cristhian David Soto 
Cordoba

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 07 De Julio De 
2021, A La 01:30 P.M.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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05045310500220210031500 Ordinario Deicy  Romaña Palacios Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 16 De Julio De 
2021, A Las 09:00 A.M.

05045310500220210030100 Ordinario Emenilda  Cuesta De 
Martínez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210031600 Ordinario Fanny  Moreno Arroyo Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 07 De Julio De 
2021, A Las 09:00 A.M

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210030200 Ordinario Fany  Calvo Trellez Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220210030300 Ordinario Florisney  Cuesta Pino Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220210030400 Ordinario Francia Elena Correa 
Arroyo

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210031700 Ordinario Jorny  Romaña Incel Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 16 De Julio De 
2021, A La 01:30 P.M.

05045310500220210031800 Ordinario Jose De La Cruz 
Moreno Perea

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 08 De Julio De 
2021, A Las 09:00 A.M.

05045310500220210031900 Ordinario Leidy Manuela Palacios 
Chaverra

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 22 De Julio De 
2021, A Las 09:00 A.M.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210032000 Ordinario Luz Marina Cordoba 
Cordoba

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda.

05045310500220210030500 Ordinario Maria Nieves Algumedo 
Cuesta

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210032100 Ordinario Maritza  Cuesta Pizarro Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210030600 Ordinario Maritza  Qinto Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220210032200 Ordinario Milena  Prado Salas Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 08 De Julio De 
2021, A La 01:30 P.M

05045310500220210030700 Ordinario Obdulia  Mosquera Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210032300 Ordinario Pastora  Moreno Viera Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para 22 De Julio De 2021, 
A La 01:30 P.M.

05045310500220210030800 Ordinario Rosa Maria Asprilla 
Mosquera

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220210032400 Ordinario Teodora  Valencia 
Mecheche

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 12 De Julio De 
2021, A Las 9:00 A.M.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210032500 Ordinario Versaida  Sanchez 
Romaña

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210032600 Ordinario Vicente  Perea Restrepo Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 12 De Julio De 
2021, A La 01:30 P.M.

05045310500220210032700 Ordinario Wiliam  Cordoba Mesa Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 28 De Julio 2021, A 
Las 09:00A.M.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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05045310500220210032800 Ordinario Yenica Yineth Cordoba 
Allin

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 14 De Julio De 
2021, A Las 09:00 A.M.

05045310500220210030900 Ordinario Yesenia  Velasquez 
Perea

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Se Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210032900 Ordinario Yesica  Romaña 
Chaverra

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

26/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 28 De Julio De 
2021, A La 01:30P.M.

En la fecha jueves, 27 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 692 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE ÁLVARO DE JESÚS ZULUAGA VILLEGAS  

EJECUTADO BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00277-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 

PENA DE RECHAZO  

 

En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultaneo de la demanda con sus 

anexos a la ejecutada BANCOLOMBIA S.A., a través del canal digital 

dispuesto para tal fin, conforme lo exige el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. Para lo anterior dará 

cumplimiento igualmente a la exigencia establecida en el Inciso 2° del 

Artículo 8 ibidem, en el sentido de manifestar que la dirección electrónica 

que a la que envié la demanda, corresponde a la utilizada por la ejecutada, 

para notificaciones judiciales, indicando la forma en que la obtuvo, 

allegando las evidencias correspondientes, especialmente las comunicaciones 

emitidas por la persona a notificar y el Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado de la persona jurídica que se pretende 

ejecutar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
   
 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 694 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JUAN DANIEL HIGUITA, como Curador General 

Legitimo del señor CARLOS HUMBERTO DEL 

NIÑO JESUS HIGUITA GAVIRIA 

DEMANDADO C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ, S.A.- 

UNIBAN - 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00193-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

APELACIÓN AUTO 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR – ORDENA CONTINUAR TRÁMITE 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día de ayer 25 de mayo de 2021,  fue devuelto por parte de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 

el expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 

consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR mediante providencia de 06 de mayo de 2021, por medio de la 

cual se admite el desistimiento al recurso de apelación que había formulado 

el apoderado judicial de la parte ejecutante en contra del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite del proceso, para lo cual se 

REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DEL EJECUTANTE para 

que impulse la notificación personal a la ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

 
 

  
 

  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

        

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 582 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE JUAN CARLOS HURTADO 

EJECUTADO AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00272-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JUAN CARLOS HURTADO, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva el 13 de mayo de 2021 (Fls. 1-3), en contra 

de AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S., para que se libre 

mandamiento de pago por las condenas impuestas en la Sentencia de única 

Instancia de 20 de abril de 2021, proferida por este Despacho (Fls. 108-112 Proc. 

Ord).  

 

Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 

quedó en firme y ejecutoriada el 20 de abril de 2021, por haber sido 

notificada en estrados la decisión en única instancia. 

 

Se advierte que hasta el momento no existe en el expediente prueba del 

pago total o parcial de las obligaciones reclamadas. 

   D  

CONSIDERACIONES 

 

NORMATIVA A APLICAR. 

 

Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 

Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

explica: 

 

“…ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
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provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 

del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 

expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 

 

“…ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento 

a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas 

se haya concedido apelación en el efecto devolutivo. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Ahora, en cuanto a la ejecución por el pago de sumas de dinero, los Artículos 

424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 

 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la 

demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron 

exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta 

a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa 

legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el 

porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 

 

ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el 

término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

TÍTULO EJECUTIVO. 

 

Conforme lo expuesto en precedencia, encuentra el despacho que la solicitud 

bajo estudio cumple con los requisitos de la ejecución de providencias 

judiciales, por contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme 

las normas mencionadas; ello se debe, a que las condenas impuestas por el 

Despacho en la sentencia mencionada, constan en documento idóneo, 

proveniente de autoridad judicial y que cumple con los requisitos formales 

del título ejecutivo; amén de que las providencias invocadas se encuentran en 
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firme y ejecutoriadas, además que la solicitud de ejecución se interpuso en el 

término previsto en el Artículo 305 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 

con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1º del Artículo 430 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor del señor JUAN CARLOS HURTADO, y en contra de 

AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S., por las siguientes 

obligaciones: 

 

A.- Por la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($1´158.529.oo), por 

concepto de indemnización por despido injusto. 

 

B.- Por la suma de CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($115.852.oo), por concepto de  costas 

aprobadas en el proceso ordinario. 

 

C.- Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 

la parte ejecutante y se ordena notificar PERSONALMENTE al ejecutado. 

En consecuencia, la parte ejecutante deberá notificarlo de conformidad con 

el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el 

artículo 8° ibidem (La notificación se entenderá surtida transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación). Al efecto, 

concédase a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los 

Artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
 

 

 
  

 

  

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f8cfcd8f106cd2bb4e91dedce237ee8a9d73bcd725d21c34c27ada45e1b7351 
Documento generado en 26/05/2021 02:52:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

A.Nossa  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 693 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE MARÍA RITA CASTRO DE PACHECO 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00283-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 

PENA DE RECHAZO  

 

En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO de la demanda 

con sus anexos a las ejecutadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR CAMACOL, a través del canal digital dispuesto para tal fin, 

conforme lo exige el inciso 4° del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020. 

 

Lo anterior, en primer lugar, por cuanto frente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, no se esta elevando 

ninguna solicitud de medida previa y en segundo lugar, porque si bien frente 

a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAMACOL, se allegó 

solicitud de medida cautelar, la misma no cumple con el requisito exigido en 

el Artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

lo concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad 

de la ejecutada, razón por la cual no es posible darle trámite en la forma 

presentada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



 

A.Nossa  

 

 

 
  

 

 

 

 

 
  

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE APARTADO-ANTIOQUIA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Nº. 086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



101 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 584 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   

EJECUTADO MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00293-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA  

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO - ORDENA OFICIAR 

 

ANTECEDENTES 

 

La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, actuando 

a través de apoderado judicial, interpuso Demanda Ejecutiva Laboral de 

Primera Instancia (Fls. 1-11), en contra de MARCO ARGIRO SIERRA 

RESTREPO, con el fin de obtener el pago de las cotizaciones pensionales 

obligatorias, dejadas de pagar por la ejecutada, a favor de 8 de sus 

trabajadoras. 

 

De igual modo, solicita la ejecución por la sanción por mora patronal, 

establecida en los Artículos 23 de la Ley 100 de 1993; así como por las 

costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 

Como sustento de sus pretensiones, la ejecutante alega ser una sociedad 

legalmente constituida, con el objeto social de administrar fondos de 

pensiones y cesantías, que entre otras obligaciones a su cargo, tiene la de 

realizar las acciones de cobro a aquellos empleadores que dejen de cancelar 

o paguen extemporáneamente, las cotizaciones pensionales (obligatorias) y 

los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, de sus empleados que se 

encuentren afiliados a dicha administradora de fondos de pensiones. 

 

Con motivo de lo anterior, la ejecutante relata que adelantó un cobro 

prejurídico al ejecutado, mediante el envío de un requerimiento, pero a pesar 

de haber sido recibido el requerimiento prejurídico, no se ha obtenido el 

pago total de lo debido de parte del ejecutado ni se han presentado 

novedades para la solución definitiva de la deuda. 

 



102 
 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 22 de la Ley 100 de 1993, radica en cabeza de los empleadores, 

el pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, a favor de 

los trabajadores que dependan laboralmente de ellos. 

 

Por su parte, el Artículo 23 ibídem y 28 del Decreto Ley 692 de 1994 

consagran la sanción por mora patronal para quienes no cumplan con la 

obligación referida, disponiendo que los aportes no pagados o que se hayan 

cancelado extemporáneamente por el empleador, le generarán los mismos 

intereses de mora que rigen para el impuesto sobre la renta y 

complementarios, los cuales serán abonados al fondo de reparto 

correspondiente o a la cuenta individual del afiliado. 

 

En aras de garantizar la efectividad de la sanción expuesta, el Artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, el Literal H del Artículo 14 del Decreto Ley 656 de 

1994 y el Artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, han atribuido a las 

administradoras de fondos de pensiones, la obligación de llevar a cabo las 

acciones de cobro contra los empleadores incumplidos, por los aportes y 

cotizaciones insolutos de sus trabajadores, así como por los intereses 

moratorios; y para ello, se les ha otorgado la facultad de autoliquidar la 

deuda, constituyéndose éste documento en el título ejecutivo, en virtud del 

cual deberán cobrar. 

 

No obstante, con anterioridad a la autoliquidación de la deuda deberá 

intentarse constituir en mora al deudor, siguiendo el procedimiento 

establecido en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 en concordancia la 

Circular Externa 009 de 1995 de la Superintendencia Bancaria, primera de 

las cuales establece: 

 

ARTÍCULO 5°.- DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. (…) 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. (Subrayas fuera 

de texto) 

 

Ahora bien, adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que la AFP 

ejecutante COLFONDOS, fabricó el título ejecutivo que contiene la 

liquidación de aportes pensionales adeudados por MARCO ARGIRO 

SIERRA RESTREPO, el cual obra de Fls. 13 del expediente, y en él 

relacionó el tipo de capital adeudado, liquidación de los intereses de mora, y 

total de la deuda. De allí, que la obligación reclamada sea clara, expresa y 

exigible, conforme al Artículo 422 del Código General del Proceso. 
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En cuanto a los efectos de la mora, encuentra el Despacho que la ejecutante 

expidió un requerimiento de pago a la ejecutada (Fls. 14 y 20), previo a la 

elaboración del título ejecutivo (Fls. 13), con la finalidad de obtener 

prejudicialmente el pago de los aportes e intereses moratorios debidos y, en 

efecto, logró constituirla en mora, toda vez que el requerimiento fue 

entregado a su destinatario a través de correo certificado. 

 

Así las cosas, se librará mandamiento de pago en legal forma, de 

conformidad con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   y 

en contra de MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO, por las siguientes 

obligaciones: 

 

A-. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($2’831.718.oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias, 

dejadas de pagar por la parte ejecutada a favor de 8 de sus trabajadores, 

conforme el título ejecutivo obrante a folios 13 del expediente. 

 

B-. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($16’462.354.oo), correspondientes a la sanción por 

mora patronal liquidada sobre las cotizaciones pensionales obligatorias 

adeudadas por el ejecutado a la sociedad ejecutante, desde que se 

debieron consignar los aportes y cotizaciones de sus trabajadores, misma 

que sigue corriendo hasta la fecha del pago. 

 

C-. Por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA amplia y 

suficiente al abogado TARSICIO DE JESÚS RUIZ BRAND, con C.C. 

3.021.163 y T.P. 72.178 del CSJ, para que represente a la entidad ejecutante, 

según los términos y para los efectos del poder otorgado a folios 12 del 

cuaderno, de conformidad con el Artículo 74 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: Por ser procedente, SE ACCEDE a la petición elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante respecto de oficiar a transunión 

cifin, para que certifique productos financieros a favor del ejecutado. Por 

tanto, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por la parte 

ejecutante o en su defecto, si desea que el despacho efectúe el envío del 

mismo, deberá indicar el canal digital del destinatario para proceder de 

conformidad. 

 

CUARTO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a la 

parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada con 

envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante deberá 

notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación). Al efecto, concédase 

a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 
  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 8:35 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por BERTA MARÍA 

MORENO DE ROMAÑA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.553 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE BERTA MARÍA MORENO DE ROMAÑA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00297-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad 

de apoderado judicial suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta 

Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura para que representen los 

intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 9:53 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se verifica que el poder aportado y que fue firmado por el demandante, 

relaciona el número de cédula de ciudadanía errado, según la fotocopia de tal documento 

que fue allegado al expediente y obra a folios 12 del mismo; por lo anterior, se deberá 

arrimar el poder corregido en tal sentido, procediendo el accionante a suscribir el mismo 

con la firma e identificación acertada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.687 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ALGIRO EVAO VALENCIA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00311-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

56bb9522b49390e9deaadd48b0936309cb11566d9e6ca34da665de077a9f0c42 
Documento generado en 26/05/2021 12:01:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 8:13 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por ANA MERCEDES 

MOYA RAMIREZ, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN 

PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.566 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ANA MERCEDES MOYA RAMIREZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00296-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 572 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANGIE JHOJANA MARTÍNEZ CHALA.  

DEMANDADO FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00310-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO DE DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA. 
 

Considerando que, la presente demanda fue radicada vía correo electrónico el día 

24 de mayo de 2021 a las 09:52 a.m.; sin embargo, en la actualidad ya existe en 

este despacho judicial un proceso ordinario laboral de única instancia identificado 

con radicado 05-045-31-05-002-2020-00288-00, el cual posee identidad de partes, 

hechos y pretensiones con la actúa postulación. Así las cosas, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL instaurada por intermedio de apoderado judicial por ANGIE 

JHOJANA MARTÍNEZ CHALA., en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:53 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por ASTRID JOHANA MURILLO 

HEREDIA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 574 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE ASTRID JOHANA MURILLO HEREDIA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00312-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 

MIÉRCOLES TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA 

UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no 

asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 8:37 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 6º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, deberá aportar prueba del agotamiento de la reclamación administrativa 

dirigida DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE; esto, 

teniendo en cuenta que, en las peticiones que obran de folios 23 a 24 y 78 a 79 del 

expediente electrónico no se mencionó a la demandante.  

 

SEGUNDO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de 

la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.691 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CANDIDA ROSA MELENDES PEREA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00298-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 8:54 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por CARMEN FARIDIS 

MOSQUERA MARTÍNEZ, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.554 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARMEN FARIDIS MOSQUERA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00299-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad 

de apoderado judicial suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta 

Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura para que representen los 

intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 585 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARMEN FELIPA MORENO 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, y OTRA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2015-00198-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la ley, 

amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros de los 

Acuerdos 1887 de 2003 y PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
   

 
 
 
 

  
 

  

 

 

 

   

   
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



A.Nossa  

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  CARMEN FELIPA MORENO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2015-00198-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora CARMEN FELIPA MORENO, con cargo a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho sentencia (fls. 215-219) $1’300.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’300.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ  

SECRETARIO CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  CARMEN FELIPA MORENO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2015-00198-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora CARMEN FELIPA MORENO, con cargo a la demandada 

AGRÍCOLA EL RETIRO S.A., de la siguiente manera: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 215-

219) 
$2’500.000.oo 

Agencias en Derecho Casación (fls. 285-298) $8’800.000.oo 

Otros  factura de venta (fls. 90) $8.600.oo 

Otros  factura de venta (fls. 120) $7.400.oo 

  

TOTAL COSTAS  $11’316.000.oo 

 

SON: La suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 

PESOS ($11’316.000.oo). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



A.Nossa  

 

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 8:54 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por CAROLINA 

ASPRILLA MOSQUERA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CAROLINA ASPRILLA MOSQUERA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00300-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


 

 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 24 de mayo de 2021 a las 

09:53 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, verificando que en este despacho 

ya existe un proceso con identidad de partes, objeto y causa el cual se está tramitando bajo 

el radicado No. 2020-00290-00 y se encuentra en el Tribunal Superior de Antioquia - Sala 

Laboral surtiendo recurso de apelación, al haber sido remitido a esta corporación desde el 

02 de diciembre de 2020. Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 

intermedio de apoderado judicial por CLARIBETH CHAVERRA ASPRILLA en contra 

de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.557 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CLARIBETH CHAVERRA ASPRILLA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00313-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:53 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por CRITHIAN DAVID SOTO 

CÓRDOBA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 575 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE CRITHIAN DAVID SOTO CÓRDOBA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00314-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  

MIÉRCOLES SIETE  (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA 

Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente 

las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 

77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 9:53 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por DEICY ROMAÑA PALACIOS, en 

contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°558 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE DEICY ROMAÑA PALACIOS 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00315-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el viernes 

DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so 

pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 08382ee5bf3d27f3ca3cf1c0983715b6abcb739beeb91621e0f6a4e77d825c3b 

Documento generado en 26/05/2021 12:01:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 8:54 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se verifica que el poder aportado y que fue firmado por la demandante, 

relaciona el número de cédula de ciudadanía errado, según la fotocopia de tal documento 

que fue allegado al expediente y obra a folios 13 del mismo; por lo anterior, se deberá 

arrimar el poder corregido en tal sentido, procediendo la accionante a suscribir el mismo 

con la firma e identificación acertada. 

 

SEGUNDO: Se evidencia que, en el primer párrafo de la demanda, se relaciona que se trata 

de un proceso ordinario laboral de única instancia, pero en el acápite de competencia y 

cuantía, se relaciona como uno de primera instancia, por lo que se deberá efectuar la 

corrección que corresponda, pues de la naturaleza de las pretensiones se deriva que se trata 

de un proceso de primera instancia. 

 

TERCERO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un 

solo archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, 

evitando confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.685 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE EMENILDA CUESTA DE MARTÍNEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00301-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:53 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por FANNY MORENO ARROYO, en 

contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 576 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE FANNY MORENO ARROYO 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00316-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  

MIÉRCOLES SIETE  (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f37a3763bb4a748fc0ef0ab7a286fa16e042b9c11e923581336b508d92638a3 

Documento generado en 26/05/2021 02:30:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 8:55 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por FANNY CALVO 

TRELLEZ, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No. 568 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE FANNY CALVO TRELLEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 9:23 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por FLORYSNEY 

CUESTA PINO, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA 

LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad 

de apoderado judicial suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta 

Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura para que representen los 

intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:23 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por FRANCIA ELENA 

CORREA ARROYO, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN 

PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:15 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por JORNY ROMAÑA INCEL, en contra 

de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°560 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JORNY ROMAÑA INCEL 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00317-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el viernes 

DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y 

TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:15 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por JOSÉ DE LA CRUZ MORENO 

PEREA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 577 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JOSÉ DE LA CRUZ MORENO PEREA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00318-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  

JUEVES OCHO  (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, 

so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cff46bed222df16df0d338e28a84db32f3526b27b45766081cd9bab50044b531 

Documento generado en 26/05/2021 02:30:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:16 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por LEDYS MANUELA PALACIOS 

CHAVERRA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°561 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE LEDYS MANUELA PALACIOS CHAVERRA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00319-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el jueves 

VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so 

pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 573 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE LUZ MARINA CÓRDOBA CÓRDOBA.  

DEMANDADO FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00320-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO DE DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA. 
 

Considerando que, la presente demanda fue radicada vía correo electrónico el día 

24 de mayo de 2021 a las 10:16 a.m.; sin embargo, en la actualidad ya existe en 

este despacho judicial un proceso ordinario laboral de única instancia identificado 

con radicado 05-045-31-05-002-2020-00296-00, el cual posee identidad de partes, 

hechos y pretensiones con la actúa postulación. Así las cosas, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL instaurada por intermedio de apoderado judicial por LUZ MARINA 

CÓRDOBA CÓRDOBA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, en atención a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
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JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 086 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 9:23 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se verifica que en el poder aportado y que fue firmado por la demandante, 

esta se identifica con el nombre de “MARÍA NIEVES ALGUMEDO CUESTA” en su 

firma manuscrita y en la demanda y en el poder se relaciona “MARÍA NIEVE 

ALGUMEDO CUESTA”; por lo anterior, se deberán efectuar las aclaraciones a que haya 

lugar, corrigiendo tanto la demanda como el poder en tal sentido. 

 

SEGUNDO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un 

solo archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, 

evitando confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.686 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA NIEVES ALGUMEDO CUESTA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00305-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 10:16 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá aportar el poder debidamente escaneado, con buena resolución y 

en donde conste no solamente la firma manuscrita de la demandante sino también el número 

de cédula de ciudadanía con el cual se identifica en forma clara. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.688 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARITZA CUESTA PIZARRO 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00321-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:23 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por MARITZA 

QUINTO, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No. 570 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MARITZA QUINTO 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00306-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


 

 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:16 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por MILENA PRADO SALAS, en contra 

de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 578 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE MILENA PRADO SALAS 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00322-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  

JUEVES OCHO  (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y 

TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 9:23 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por OBDULIA 

MOSQUERA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad 

de apoderado judicial suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta 

Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura para que representen los 

intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:16 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por PASTORA MORENO VIERA, en 

contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el jueves 

VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y 

TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 09:24 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN 

PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que, con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por ROSA MARÍA 

ASPRILLA MOSQUERA, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico 

para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la entidad. Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado Decreto 

Legislativo en consonancia con lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial 

en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA 

DEL FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la 

entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, 

portador de la Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en 

calidad de apoderado principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador 

de la Tarjeta Profesional N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial suplente, para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

  
    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:16 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por TEODORA VALENCIA 

MECHECHE, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 579 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE TEODORA VALENCIA MECHECHE 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00324-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  LUNES 

DOCE  (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena 

de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 10:34 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá aportar el poder debidamente escaneado, con buena resolución y 

en donde conste no solamente la firma manuscrita de la demandante sino también el número 

de cédula de ciudadanía con el cual se identifica en forma clara. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.689 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE VERSAIDA SÁNCHEZ ROMAÑA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00325-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
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mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:34 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por VICENTE PEREA PALACIOS, en 

contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 580 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE VICENTE PEREA PALACIOS 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00326-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

mailto:fundaciondinm@hotmail.com
mailto:contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co


Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  LUNES 

DOCE  (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y TREINTA 

DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so 

pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2eea9bef9dd0009b8947437a9fb03e591ff5d473cc58dac3ddc2439b9d5a758c 

Documento generado en 26/05/2021 02:30:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:34 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por WILLINTON CÓRDOBA MENA, 

en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°563 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE WILLINTON CÓRDOBA MENA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00327-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA- AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el miércoles 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, 

so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:35 a.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ 

Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por YENICA YINETH CÓRDOBA 

ALLÍN, en contra de la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), 

o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en 

su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 581 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE YENICA YINETH CÓRDOBA ALLÍN 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00326-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA - AUDIENCIAS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 
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Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes 

o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el  

MIÉROLES CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 

conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 



 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 

principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA, portador de la Tarjeta Profesional 

N°209.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial suplente, 

para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 24 de mayo de 2021 a las 9:24 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contactenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) por lo que se procede a dar trámite a la misma 

y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se verifica que en el poder aportado pese a que fue suscrito por la demandante 

con su firma manuscrita, no relaciona el número de cédula de ciudadanía que la identifica, 

por lo que se deberá corregir el mismo en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Se deberá aportar reclamación administrativa elevada ante el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y ante el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

a nombre de la accionante YESENIA VELÁSQUEZ PEREA, de acuerdo con lo exigido 

en el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cumpliendo los 

requisitos de ley y acreditando con la misma el cumplimiento de requisito de 

procedibilidad. 

 

TERCERO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un 

solo archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, 

evitando confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.686 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE YESENIA VELÁSQUEZ PEREA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00309-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN SE DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo electrónico 

recibido por el Despacho el 24 de mayo de 2021 a las 10:35 a.m. con envío simultáneo a la 

dirección electrónica de notificaciones judiciales de la FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ) 

(fundaciondinm@hotmail.com), al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

(contáctenos@vigiadelfuerte-antioquia.gov.co), así como al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)  

(notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co) y que con lo anterior, reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 

el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 

instaurada por intermedio de apoderado judicial por YESICA ROMAÑA CHAVERRA 

(FUNDAMAZ), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y el MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), o 

quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 

dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad.  

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles 

contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia 

con la sentencia C-420 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), a través 

del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad territorial en su página web 

oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles 

contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia 

con la sentencia C-420 de 2020. 
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CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, a través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad 

territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles 

contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en consonancia 

con la sentencia C-420 de 2020. 

 

QUINTO: Hágasele saber a los accionados que podrán dar contestación a la demanda, antes o 

dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el miércoles 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LA UNA Y 

TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las 

partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas decretadas en la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la plataforma 

respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio a fin, se 

deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, su 

tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad pública 

o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de conformidad 

con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 

Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al abogado YEIVER PRENS VICTORIA, portador de la 

Tarjeta Profesional N°209.984 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 



principal, y al abogado JEFERT ROMERO ZAPATA en calidad de apoderado judicial 

suplente a JEFERT ROMERO ZAPATA portador de la Tarjeta Profesional N°209.986 del 

Consejo Superior de la Judicatura para que representen los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 

 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c91bbd5f545def9dc29ad515583351fdba545ba0b80454f4cf6a823866bba185 

Documento generado en 26/05/2021 12:01:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
086 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 


